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El Colexio Oficial de Ópticos Optome-
tristas de Galicia organizará este año 
las IV Jornadas Gallegas de Optome-
tría que se celebrarán los días 25 y 26 
de octubre en Santiago de Composte-
la. El encuentro reunirá a profesionales 
de reconocido prestigio de toda Espa-
ña que ofrecerán diferentes conferen-
cias agrupadas en tres bloques temá-
ticos: Baja visión, lentes de contacto y 
visión deportiva. 
Primeramente, intervendrán la profeso-
ra de la Facultade de Óptica de la Uni-
versidade de Santiago (USC), Eva Ye-
bra-Pimentel, con una ponencia sobre 
el “Marco legal y académico en Óptica 
y Optometría: garantizando la calidad”; 
la decana de la Facultade de Óptica de 
la USC, María Jesús Giráldez, con una 
conferencia sobre el “Diploma Europeo 
en Optometría: un paso clave en la ca-
rrera profesional”; el delegado provin-
cial de de Barcelona del Col·legi Oficial 
d’Òptics Optometristes de Catalunya 
y vicepresidente de Visión y Vida, Lluís 
Bielsa, que hablará sobre “Conocien-

do los prismas oftálmicos: estrategias 
de uso en las disfunciones binoculares 
no estrábicas”; la óptico optometrista 
María Cruz Sánchez, miembro de la jun-
ta de gobierno del Colegio de Ópticos 
Optometristas de la Comunidad Valen-
ciana y de la junta directiva de la Socie-
dad de Optometría y Contactología de 
la Comunidad Valenciana, que ofrecerá 
una ponencia titulada “Oculomotrici-
dad en pacientes pediátricos con difi-
cultad lectora”; y el óptico optometrista 
Javier Valiente, investigador de la Uni-
versidad de Murcia (UMU), que forma 
parte del Global Optometrist Top 200 
Research Ranking, que desarrollará la 
temática del “Síndrome Visual Informá-
tico: una nueva demanda clínica”.
En el apartado de baja visión interven-
drán la óptico-optometrista Adora-
ción Callejo con una conferencia sobre 
el “Protocolo optométrico en disca-
pacidad visual”; la seguirá el óptico  
optometrista vigués Adrián Pérez 
Baladrón con una charla sobre la 
“Importancia de la rehabilitación vi-

Las IV Jornadas Gallegas de 
Optometría se celebrarán en Santiago 

los días 25 y 26 de octubre
Profesionales de reconocido prestigio de toda España partici-
parán en el encuentro en el que se abordarán cuestiones como 
las lentes de contacto, la Baja Visión y la visión deportiva
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“Cocina para tus ojos”,  
el proyecto navarro y su relación  
entre nutrición y salud visual
Estudiantes de cocina del CIP Huarte y de hostelería del CI Burlada 
participan en un proyecto para prevenir enfermedades oculares

Los investigadores dan con  
la fórmula para devolver  
la vista a millones de personas
A través de la manipulación de ratones, los científicos han desarro-
llado un mecanismo de regeneración nunca antes visto.

Llevar una alimenta-
ción saludable es vital 
para cuidar nuestro 
cuerpo y prevenir pa-
tologías como la obe-
sidad, la hipertensión, 
la diabetes o, aunque 
parezca llamativo, las 
enfermedades visua-
les. Demostrar que una 
cocina saludable es sinónimo de salud 
ocular ha sido el principal objetivo del 
proyecto Cocina para tus ojos que 
este jueves ha celebrado su clausura 
en la Sociedad Gastronómica Gazte-
luleku de Pamplona.
Esta iniciativa, liderada por la Fun-
dación Ojos del Mundo/Munduko 
Begiak con apoyo del Gobierno de 
Navarra, ha buscado sensibilizar a la 
ciudadanía sobre los desafíos de la 
salud ocular y promover una alimenta-

ción sostenible como 
herramienta para pre-
venir enfermedades 
visuales.
El proyecto ha involu-
crado a estudiantes de 
los grados de Cocina 
y Restauración del CIP 
Huarte y de Hostelería 
y Turismo del CI Burla-

da, quienes, junto a su profesorado, 
exploraron la relación entre nutrición 
y salud visual. A través de seminarios, 
talleres prácticos y la creación de pla-
tos innovadores, el alumnado apren-
dió sobre alimentos clave para la vi-
sión y el impacto de la inequidad en la 
salud ocular en países empobrecidos.
Autoridades del Gobierno de Navarra 
reconocieron el impacto del proyecto 
en la reducción de desigualdades en 
la salud ocular.

Un grupo de investigadores han con-
seguido desarrollar novedades impor-
tantes en la regeneración de la retina, 
allanando el camino 
para nuevos trata-
mientos para millo-
nes de personas que 
sufren degeneración 
de la retina y cegue-
ra, informa la revista 
Popular Mechanics. 
Los investigadores 
se percataron de efectos contrarios 
que provocaba la proteína PROX1, 
por lo que decidieron bloquear su ac-
ción y de esta manera, los científicos 

consiguieron activar la regeneración 
de la retina en un ratón que padecía 
retinosis pigmentaria. Los efectos en 

el mamífero dura-
ron seis meses, por 
lo que los científicos 
han podido afirmar 
que esta, es la pri-
mera experimen-
tación exitosa de 
regeneración neu-
ronal en la retina de 

mamíferos. “lo que permite que estos 
tejidos mantengan sus funciones a 
pesar de la pérdida progresiva de cé-
lulas“, declaró el grupo de científicos.

Científicos  
japoneses crean un 
juego de realidad 
VR que puede  
mejorar la vista
Científicos de la Universidad Kwansei 
Gakuin reunieron a un pequeño grupo 
de participantes para una primera 
investigación. Jugaron en RV durante 
seis semanas y mostraron resultados 
positivos. Para ello, eligieron un senci-
llo juego de tiro al blanco que crearon 
en Unity específicamente para el casco 
Meta Quest 2.
La mecánica del juego se basa en el en-
trenamiento ocular. El jugador ve tres 
pistas con dianas redondas, cada una 
de ellas sobre un palo. Al pulsar un bo-
tón del mando, se activa un láser virtual, 
y cuando se apunta al carril, se activa el 

modo de puntería. En el centro de cada 
diana hay un símbolo en forma de anillo 
Landolt C. Para acertar con precisión, el 
jugador debe mover el joystick en la di-
rección indicada por el hueco.
Según los autores, es su entrenamiento 
lo que ayuda a mejorar la visión. Des-
pués de cada sesión, el usuario veía en 
la pantalla los resultados al estilo Ar-
cade: cuántas dianas había acertado, 
cuántas había fallado, qué combinacio-
nes había hecho y si había conseguido 
batir el récord anterior. En el estudio 
participaron 10 jóvenes de entre 22 y 36 
años. Todos ellos mostraron una mejora 
de su visión como resultado del experi-
mento. En el caso de las personas con 
miopía más severa (miopía), el aumento 
estaba estrechamente relacionado con 
la frecuencia del juego, cuanto más a 
menudo jugaban, mejor era su visión.

ITC Community 

(06/02/2025)

AS  

(14/05/2025)

Noticias de Navarra 

(21/11/2024)
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La desigual inclusión de optometristas 
entre comunidades autónomas

En España, el sistema sanitario público está descentralizado, lo que permite 

que cada comunidad autónoma gestione sus recursos, servicios y perso-

nal sanitario de acuerdo con sus propias necesidades y prioridades. Sin 

embargo, esta descentralización ha generado disparidades notables en la pres-

tación de ciertos servicios sanitarios, como es el caso del servicio de optometría, 

cuya inclusión en la sanidad pública varía de forma significativa entre territorios. 

Esta desigualdad ha derivado en un agravio comparativo que afecta tanto a los 

profesionales de la optometría como a los ciudadanos que requieren sus servicios.

Los optometristas somos profesionales sanitarios especializados en la prevención, 

diagnóstico y tratamiento de problemas visuales. Nuestra labor es esencial para 

la detección temprana de enfermedades oculares, la corrección de defectos vi-

suales y la mejora de la calidad de vida de los pacientes. En muchos países, estos 

profesionales forman parte integral del sistema de salud pública, lo que permite 

una atención visual preventiva y accesible. 

Mientras que algunas comunidades han incorporado optometristas a sus ser-

vicios de salud pública, Galicia sigue sin tener la figura estatutaria de óptico 

optometrista. Esta disparidad tiene varias implicaciones graves. La 

calidad de la atención que recibe un ciudadano depende del lugar 

donde reside, lo cual contradice los principios de equidad y universa-

lidad del sistema sanitario público español. La falta de optometristas 

en la atención primaria puede provocar que enfermedades oculares 

como el glaucoma o la degeneración macular se detecten tarde, con 

consecuencias irreversibles.  Al no contar con optometristas, las con-

sultas oftalmológicas se saturan con casos que podrían resolverse en 

atención primaria, dificultando el acceso de pacientes que requieren 

cirugía o tratamientos especializado.  La formación de los optometristas 

es muy completa, su infrautilización supone un desperdicio de recursos 

humanos y una pérdida para el sistema sanitario.

Seguiremos trabajando para integrar la optometría en Galicia y su inclusión 

dentro del catálogo básico de servicios del Sistema Nacional de Salud, y hacer 

ver a las autoridades sanitarias del agravio comparativo de los Optometristas 

gallegos con relación a compañeros de otras autonomías.

Esther Amaro  
Quireza
Presidenta del Colexio  
Oficial de Ópticos  
Optometristas de Galicia

Colegiada nº 4.353

La calidad de la atención que 
recibe un ciudadano depende 
del lugar donde reside, lo cual 
contradice los principios de equi-
dad y universalidad del sistema 
sanitario público español. La falta 
de optometristas en la atención 
primaria puede provocar que 
enfermedades oculares como el 
glaucoma o la DMAE se detecten 
tarde.
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El Colexio Oficial de Ópticos Opto-
metristas de Galicia advierte de la “te-
meridad e ineficiencia” de diferentes 
pseudoterapias visuales que actual-
mente se están divulgando, porque 
dichos métodos pueden poner en 
peligro la salud visual de la población.

La optometría, como disciplina de la 
salud visual, se basa en el conocimien-
to científico para evaluar, diagnosticar 
y tratar problemas relacionados con 
la visión. Sin embargo, como ocurre 
en muchas áreas de la salud, el Co-
lexio apunta que la profesión no está 

exenta de verse afectada por prácticas 
pseudocientíficas que prometen curas 
milagrosas, sin contar con evidencia 
científica que respalde sus métodos. 
El Colexio recuerda que una pseudo-
ciencia es una práctica que se presen-
ta como científica, pero que carece de 

El óptico optometrista vigués Adrián 
Pérez Baladrón, colegiado del Colexio 
Oficial de Ópticos Optometristas de 
Galicia, ha sido premiado con el ‘Premio 
a la Excelencia y Compromiso Profe-
sional 2025’ de la Unión Profesional de 
Galicia. Los galardones se entregaron 
el pasado 10 de mayo en un acto cele-
brado en Santiago al que asistió la pre-
sidenta de la entidad Esther Amaro; el 
tesorero Alexander Dubra; y el vocal de 
Formación y Cultura del Colexio, Carlos 
García Resúa.
Esta distinción reconoce toda la carrera 
profesional y personal de Adrián Pérez 
Baladrón, pero también su compromiso 
con la optometría y la salud visual como 
representante destacado de la sociedad 
civil. El Colexio destaca la formación con-
tinua del galardonado en Baja Visión, “un 
esfuerzo y constancia que, a pesar de su 
juventud, puede servir de ejemplo para 
los futuros ópticos optometristas”.
Adrián Pérez Baladrón (Vigo, 1989) es 
diplomado en Óptica y Optometría 
por la Unviersidade de Santiago (USC), 
y máster en Rehabilitación Visual y Baja 
Visión por el  Instituto Universitario de 
Oftalmobiología Aplicada (IOBA) de 

Valladolid. Actualmente está cursando 
el diploma de especialización en Ca-
pacidades Visuales en Deportistas con 
Discapacidad y Convencionales GRU-
PO A –Certificado de Clasificador Na-
cional en deportistas con Discapacidad 
Visual–. Además, cursó el ciclo superior 
de Audiología protésica en el Lyceum 
formación.
Desde 2019, Pérez Baladrón es profesor 
asociado en la USC y director clínico 
de un establecimiento sanitario de óp-
tica en Vigo. Es miembro de la Socie-
dad Española de Especialistas en Baja 
Visión. Ha participado en multitud de 
congresos, tanto como asistente como 
conferenciante a nivel nacional e inter-

nacional, además de impartir multitud 
de cursos formativos como especialista 
en Baja Visión. 
Adrián Pérez Baladrón manifestó la 
“ilusión y satisfacción” que ha sentido 
al recibir este reconocimiento. “Es un 
premio de equipo, que no sería posible 
sin el respaldo de las personas y profe-
sionales con los que me he topado en 
mi carrera”, aseguró. 
También confesó sentirse afortunado por 
los amigos y compañeros de profesión 
que le han tendido la mano, facilitán-
dole el camino o sirviéndole de inspira-
ción para seguir creciendo. Finalmente, 
agradeció al Colexio y a la Unión Profe-
sional la distinción que está seguro será 
“un empujón y un chute de energía par 
seguir intentando hacer las cosas bien y 
aportar, si es posible, un granito de arena 
en nuestra bonita profesión, ayudando 
a través de nuestro trabajo a mejorar la 
calidad de vida de la población”.
El vicepresidente del Colexio de Ópti-
cos Optometristas de Galicia, Olegario 
Cortiñas Fariña, también ha sido dis-
tinguido con este galardón como cole-
giado destacado del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de A Coruña.

Advierte de la “temeridad e ineficiencia” de estos métodos que no cuentan con evidencia científica 

El Colexio de Ópticos Optometristas de Galicia alerta sobre  
la proliferación de prácticas pseudocientíficas
Estas prácticas dolosas pueden recomendar recibir la radiación directa del sol en los ojos, lo 
que puede provocar retinopatía solar, o prescribir gotas homeopáticas para mejorar la agude-
za visual, la miopía o enfermedades como el glaucoma o la DMAE.

El óptico optometrista vigués Adrián Pérez Baladrón, premiado por la 
Unión Profesional de Galicia
Se reconoció su formación continua en Baja Visión, “un esfuerzo y constancia que, a pesar 
de su juventud, puede servir de ejemplo para los futuros ópticos optometristas”.

ACTUALIDAD
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fundamentos sólidos, evidencias em-
píricas y validación por parte de la co-
munidad científica. Se caracteriza por 
utilizar un lenguaje técnico sin base 
real, rechazar la revisión por pares, no 
ser falsable (es decir, no se puede de-
mostrar su error) y apoyarse en anéc-
dotas en lugar de datos verificables.
El Colexio tiene la obligación de avi-
sar de los peligros que entraña, por 
ejemplo, recibir la radiación directa 
del sol en los ojos, que puede provo-
car lesiones en la retina incapacitan-
tes e incurables, como la retinopatía 
solar. Además, el Colexio indica que, 
en ocasiones, se prescriben gotas 
homeopáticas o suplementos dieté-

ticos sin base científica que, supues-
tamente, mejoran la agudeza visual, 
la miopía o enfermedades como el 
glaucoma o la degeneración macular. 
El diagnóstico y tratamiento de estas 
patologías corresponden exclusiva-
mente a oftalmólogos, como el doc-

tor Daniel V. Villoria, que también ha 
advertido sobre estos métodos: “Di-
vulgar recomendaciones sobre salud 
ocular, que provienen de fuentes no 
contrastadas, pone en riesgo la salud 
ocular de la población”.
“Son prácticas que se ofrecen como 
alternativas sanitarias, pero que no 
tienen respaldo científico, tal como 
constata la Sociedad Española de Op-
tometría, y que pueden ser peligrosas 
para los ojos, y siendo ineficaces para la 
obtención del beneficio que prometen. 
Además, distraen al paciente del trata-
miento médico real y pueden generar 
falsas expectativas”, señala la presiden-
ta del Colexio, Esther Amaro. 

Información

Viene de la página 1 ➜ Las IV Jornadas Gallegas de Optometría se celebrarán en Santiago los días 25 y 26 de octubre

sual en pacientes con Baja 
Visión”; y cerrará esta sec-
ción la óptico-optometrista 
y doctora en Ciencias de la 
Visión, Begoña Gacimartín 
con “Casos de rehabilitación 
visual perceptual”. 
En el bloque de lentes de con-
tacto, el óptico-optometrista 
y profesor de la UMU, Jonny 
di Pierdomenico, hablará de 
“Cuando la LC molesta: cómo 
recuperar la comodidad y evi-
tar el abandono de usuarios 
sintomáticos”; a continuación, 
la óptico-optometrista portu-
guesa Madalena Lira impartirá 
una conferencia titulada “Im-
pacto ambiental de las lentes 
de contacto: resistencia a la 
degradación y soluciones para 
la sostenibilidad”; también 
el óptico-optometrista Raúl 
Martín Herranz, analizará el 
“Manejo de la sequedad ocu-
lar para mejorar la salud ocular 
en el gabinete optométrico”; y 
para cerrar la temática tendrá 
la palabra el óptico-optome-
trista Joan Pérez, doctor en Ingeniería 
Óptica por la Universidad Politécnica 
de Cataluña, profesor y responsable de 
la Unidad de Adaptación de Lentes de 
Contacto del Centre Universitari de la Vi-

sió (Terrassa), con una conferencia sobre 
“Premiopes: ver el futuro antes de que 
se nuble”.
Finalmente, en el apartado de visión 
deportiva, serán ponentes la óptico- 

optometrista, clasificadora 
visual nacional de deportistas 
paralimpicos, Helena Blach, 
que hablará de “Visión y ren-
dimiento deportivo. Más allá 
de una evaluación optomé-
trica básica: herramientas y 
protocolos para valorar la 
visión deportiva”; y el ópti-
co-optometrista Daniel Velas-
co —ha desarrollado el test 
DAVEO capaz de medir los 
movimientos sacádicos del 
ojo, utilizado en varios tra-
bajos de investigación y, ac-
tualmente, es el responsable 
del Departamento Clínico del 
Comité Olímpico Internacio-
nal (COI)—, de “Visión y ren-
dimiento deportivo. Entrenar 
para ver mejor: estrategias de 
entrenamiento visual aplica-
das al deporte”.
Las Jornadas Gallegas de 
Optometría están abiertas a 
la asistencia de colegiados 
y colegiadas ópticos-opto-
metristas de Galicia y del 
resto de España, así como a 

estudiantes de esta disciplina. Pero, 
por primera vez, el encuentro estará 
abierto a la posibilidad de que pue-
dan asistir profesionales de otros sec-
tores sanitarios.
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¿Por qué has apostado por 
la profesión de óptico opto-
metrista? 
Pese al poco reconocimien-
to que tienen tanto la carrera 
como la profesión, durante 
el instituto, buscando qué 
estudiar al terminar, me lla-
mó la atención. Me gustaba 
la idea de dedicarme al sec-
tor de la salud, y al informar-
me del plan de estudios y las 
salidas laborales lo tuve bas-
tante claro. 

Como estudiante de último 
curso, ¿cómo definirías tu 
experiencia en la facultad?
La verdad es que estoy muy 
contenta. Como en todas las 
carreras, hay asignaturas y 
profesores que no son lo que 
esperas o no te gustan como 
las demás, pero en nuestra 
facultad predomina más lo 
contrario. Me llevo cuatro 
años muy buenos, teniendo 
claro cuál es mi vocación, y 
gran parte gracias a los pro-
fesionales que nos forman, 
además de las amistades 
que también me quedan 
para siempre.

Según tu opinión, ¿cuál crees que es 
la labor de un óptico-optometrista 
en un establecimiento sanitario de 
óptica?
Todo aquello para lo que estudiamos 
en la carrera: El servicio de atención 
primaria de la salud visual. Desde la 
refracción y adaptación de todo tipo 

de ayudas visuales, tales como lentes 
oftálmicas, lentes de contacto, filtros, 
etcétera. Métodos de rehabilitación vi-
sual como la terapia visual o las diver-
sas estrategias de manejo en pacien-
tes con baja visión. Además de tareas 
tan fundamentales como la detección 
y derivación al especialista de posibles 
anomalías patológicas, y proporcio-
nar distintas medidas de prevención 

y manejo. A todo esto, se 
le suman labores de venta y 
gestión, marketing y trabajo 
cara al público. 

Como sabes, existen los  
colegios profesionales de 
ópticos-optometristas, ¿cuál 
crees que es su función?
Creo que ejercen como pro-
tección de nuestra profesión, 
buscando y asegurando que 
podamos ejercer con plenos 
derechos y deberes. Son 
fundamentales ya que se 
mantienen al día, en todos 
los aspectos. Son el altavoz 
para avanzar en nuestra acti-
vidad profesional, con el cual 
se pueden plasmar todas las 
opiniones y posibles mejoras 
que garanticen nuestra plena 
capacidad para ejercer todas 
las labores que, como antes 
mencioné, nos forman du-
rante la carrera. También son 
una “plataforma” de contac-
to entre los colegiados, en 
la que se ofrecen cursos u 
ofertas laborales, además de 
las últimas actualizaciones en 
investigación.

¿Cómo ves el futuro del sector de la 
óptica y la optometría?

Prometedor. Tenemos los conocimien-
tos y herramientas necesarias para 
avanzar y tan sólo necesitaríamos con-
seguir más competencias para lograr 
una mejor atención de la salud visual 
de la población.

Adriana García Albor
Estudiante de 4º de Óptica y Optometría de la Universidade de Santiago
Realizando actualmente prácticas en un establecimiento sanitario de óptica

“Tenemos los conocimientos y herramientas necesarias para avan-
zar y tan sólo necesitaríamos conseguir más competencias para lo-

grar una mejor atención de la salud visual de la población”

ENTREVISTA
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La temperatura va aumentando y ha 
llegado el momento de disfrutar y 
aprovechar todos los beneficios que 
aporta, sin olvidar mantener hábitos 
saludables, seguir los tratamientos 
pautados por el médico y protegernos 
correctamente de las radiaciones sola-
res. Los especialistas proporcionan re-
comendaciones dirigidas a aumentar 
tu bienestar y a obtener todos los be-
neficios del buen tiempo reinante. El 
autocuidado es imprescindible si de-
seas disfrutar de manera 
saludable. Consulta a tu 
médico y sigue sus indi-
caciones. 
Conocer tu fototipo
Resulta imprescindible 
para poder elegir el 
fotoprotector que mejor 
se adapta a tus necesi-
dades reales. Encontra-
rás diferentes opciones 
en diversos puntos de 
venta con presentacio-
nes, texturas y niveles 
de protección que cum-
plirán con creces todas 
tus expectativas. 
Evitar la exposición al sol en momen-
tos de alta intensidad (de 12 a 16 ho-
ras, fundamentalmente) o pasar de-
masiado tiempo. Utilizar siempre una 
protección solar adecuada (aunque 
esté nublado, los rayos del sol atravie-
san esa capa y llegan a tu piel), apli-
car fotoprotector por todo el cuerpo 
antes de salir de casa (empleando un 
producto específico para la cara y las 
zonas sensibles) y repetir la aplicación 
cada dos horas y tras el baño.
Consultar tus dudas a tu médico o 
farmacéutico. Te ayudaría a identificar 
la compatibilidad entre la radiación 
solar y la administración de ciertos 
medicamentos considerados fotosen-
sibles (como los antibióticos o algunos 

antidepresivos, por ejemplo), la nece-
sidad de cubrir cicatrices y lunares, la 
continuación del tratamiento pautado 
por el médico porque cualquier mo-
dificación debe estar indicada por él 
y no puedes dejar de tomarlo sin su 

consentimiento o el tiempo que pue-
des pasar bajo los rayos del sol, entre 
otras cuestiones fundamentales para 
mantener la salud.
Cuidar la piel. Se recomienda usar 
cremas hidratantes (“after sun”), nu-
tritivas (para compensar las pérdidas 
de vitaminas y minerales) y específicas 
(para reducir los efectos negativos de 
los radicales libres).
Evitar las picaduras de insectos. Utili-
zando compuestos protectores espe-
cíficos (en forma de pulseras o vapo-
rizadores, por ejemplo). Si ya te han 
picado, utiliza productos adecuados 
(como desinfectantes o antiinflama-
torios, entre otros) en función de las 
necesidades.

Favorecer el bronceado de la piel. 
Consume alimentos frescos ricos en 
compuestos antioxidantes (zanaho-
rias, uvas, tomate, sandía o pimiento, 
por ejemplo). Prepara ensaladas, zu-
mos, helados o batidos, para integrar-

los en tu dieta habitual.
Mantener una correcta hi-
dratación. Es fundamental 
beber mucha agua para 
evitar la deshidratación y 
que tu organismo se en-
cuentre en perfecto estado. 
Tanto los niños como los 
ancianos son grupos que 
precisan una atención es-
pecial porque no son cons-
cientes de que tienen sed.
Proteger correctamente 
toda la superficie corporal. 
Elige ropa de color claro y 
materiales naturales (como 
lino y algodón), la elabo-

rada con materiales con filtro solar 
(especialmente recomendable en los 
niños) y cubre la cabeza (utiliza gorra, 
visera o sombrero, por ejemplo).
Usar gafas de sol homologadas. Es 
preciso que la lente absorba las radia-
ciones solares para evitar problemas 
oculares (cataratas o glaucoma, por 
ejemplo) a todas las edades. Consulta 
en tu óptica y sigue sus indicaciones.
Vigilar tu piel. Es preciso prestar aten-
ción a los posibles cambios en tus 
lunares (aplicar la regla Asimetría-Bor-
des-Color-Diámetro-Evolución es 
fundamental para ello). Consulta al 
médico o al dermatólogo y no olvides 
hacer una revisión anual para prevenir 
problemas.

OPINIÓN

Recomendaciones saludables para 
disfrutar del calor

Carmen Reija LÓPEZ 
Óptico-Optometrista. Colegiada 5.627 
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En los supuestos de nacimiento, adop-
ción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, las personas trabajadoras 
tienen derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla nueve meses. La 
duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de na-
cimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples.
Quien ejerza este derecho, por su vo-
luntad, podrá sustituirlo por una reduc-
ción de su jornada en media hora con 
la misma finalidad o acumularlo en jor-
nadas completas.
En consecuencia, a la fecha, e indepen-
dientemente de que la jornada laboral 
sea a tiempo completo o parcial, se po-
drá optar, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla nueve meses, 
entre:
1.Una hora diaria.
2.�Una hora diaria distribuida en dos me-

dias horas. 
3.Permiso de salida media hora antes.
4.Permiso acumulado. 
Este último, el permiso acumulado, es el 
que más dudas suscita, por lo que trata-
ré de despejar alguna duda al respecto. 
Si se opta por el permiso acumulado, se 
debe comunicar por escrito a la empresa 
con al menos 15 días de preaviso; por lo 
general está reconocido en los convenios 
colectivos, por lo que no se tendrá que 
pactar con la empresa; de lo contrario sí.
Para calcular los días que corresponden 
se tiene en cuenta el plazo que falta, des-
de la fecha en la que termina el permiso 
de maternidad, hasta que el bebé cum-
pla los 9 meses, es decir por las horas 
correspondientes a los meses que faltan 
hasta que cumpla los 9 meses de edad. 
Hay que hacer un cálculo matemático 
para saber cuántos días corresponden 
por permiso acumulado de lactancia, 
mediante la siguiente fórmula: se divi-
de el número de días que le quedan 
al bebé hasta que cumpla los 9 me-
ses por las horas de trabajo que co-
rresponden por jornada laboral. Este 
cálculo hay que hacerlo sólo contan-
do los días laborables, no naturales. 
Por ejemplo, si se trabajan 8 horas de 
lunes a viernes, y se opta por el per-
miso acumulado después de las 16 

semanas de permiso de maternidad,  
corresponderían 14 días de permiso.
Otra forma de calcularlo: Se suma una 
hora por cada día de trabajo efectivo des-
de que se va a disfrutar del permiso hasta 
que el bebé cumpla nueve meses. No se 
suman los días festivos, de vacaciones o 
de baja por maternidad o paternidad. 
Solo se cuentan los días efectivamente 
trabajados. Por cada día, se suma 1 hora. 
Cada 8 horas acumuladas (aunque esto 
dependerá del contrato) se tendrá dere-
cho a una jornada completa de permiso 
de lactancia acumulada. De ahí que no se 
pueda dar una cifra concreta.
En el caso de que queden vacaciones 
por disfrutar, sin duda, es más benefi-
cioso disfrutar del permiso de lactancia 
antes que las vacaciones, cuyo inicio se 
posterga a la finalización del permiso 
de lactancia, de lo contrario los días de 
lactancia acumulada se verían reducidos. 
Disfrutar de la lactancia acumulada antes 
que de las vacaciones da derecho a acu-
mular más días, por ello es más conve-
niente hacerlo en este orden.

Características del permiso de lactancia
No es transferible: Es un derecho indi-
vidual de las personas trabajadoras sin 
que pueda transferirse su ejercicio a la 
otra persona progenitora, adoptante, 
guardadora o acogedora. Es decir, un 
progenitor no puede ceder su derecho 
al otro para que lo disfrute doblemente. 
No obstante, si dos personas trabajado-
ras ejercen este derecho, podrá limitar-
se su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas de funcionamiento 
de la empresa, debidamente motiva-
das por escrito, debiendo en tal caso la 
empresa ofrecer un plan alternativo que 
asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio 
de los derechos de conciliación.
Cuando ambas personas progenitoras, 
adoptantes, guardadoras o acogedoras 
ejerzan este derecho con la misma du-
ración y régimen, el periodo de disfrute 
podrá extenderse hasta que el lactante 
cumpla doce meses, con *reducción 

proporcional del salario a partir del cum-
plimiento de los nueve meses. 
*Sin embargo, la ley de la seguridad social 
prevé una prestación económica por ese pe-
ríodo, que consiste en un equivalente al 100% 
de la base reguladora establecida para la pres-
tación por incapacidad temporal, y es propor-
cional a la reducción de jornada. El derecho a 
percibirla solo podrá ser reconocido a favor de 
uno de los progenitores.

Procedimiento del permiso de lactancia
El horario y la determinación del perío-
do de disfrute del permiso de lactancia, 
así como el régimen que elige, corres-
ponderá al trabajador o trabajadora, 
para disfrutar dentro de su jornada or-
dinaria. Se debe realizar por escrito al 
menos 15 días antes de la fecha en que 
se pretende comenzar a disfrutar de la 
licencia. El procedimiento para la soli-
citud del permiso de lactancia debería 
estar determinado por el convenio co-
lectivo aplicable.
Si la empresa se opone al horario selec-
cionado, se decidirá en los juzgados, a 
través de un procedimiento urgente. En 
este procedimiento judicial, la empresa 
tendrá que acreditar las razones técnicas 
u organizativas por las que se opone al 
horario propuesto.

Prestación
Es un permiso retribuido, por lo que el 
pago está a cargo de la empresa. Es de-
cir, que la persona trabajadora no debe 
ver reducido su ingreso por conceptos 
salariales, por motivo de cuidado del 
lactante. Por lo tanto, no se verán afecta-
dos el salario base, horas extras o pluses 
voluntarios. Sin embargo, pueden des-
contarse adicionales relacionados con 
productividad o asistencia.
El permiso de lactancia es compatible 
con otros beneficios relativos al cuidado 
de los hijos e hijas u otras licencias, como 
la reducción de jornada, vacaciones, ex-
cedencia, etcétera. 

Permisos retribuidos/permiso  
de  lactancia

Susana García Lema 
Asesora jurídica del Colexio  

de Ópticos-Optometristas de Galicia


